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-DEPTO. DE EDUCACIÓN-
- Aprueba Frniquito de contrato de trabajo

LOTA, 1l irt, ?tt 7

DECRETO N"2?s3.-(C)
Vistos

Contrato de Trabajo lndefinido a contar del
09 01 2009, enke la Munic¡palidad de Lota, Departamento de Educación y Doña SANDRA
VALLEJOS SEPULVEDA; Decreto DEM N. 601 det 30092015 y Decrero N. BO3 det
14122015, que delega f¡rma bajo ta fórmuta "por orden det Sr Atcatde,: Articuto .159

numeral 2 delCódigo del Trabajo; y en uso de las facultades que me confiere elArt 12. y
63'de la Ley N'18 695 Orgánica Constitucionat de Municipalidades;

DECRETO:

l.- APRUÉBESE finiquito que da cuenta det
término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educactón,
en su calidad de Empleador y la trabajadora, Técnrco en párvulos de ta Sala Cuna Luna
SOI, DOÑA SANDRA VALLEJOS SEPULVEDA, RUN. N' 

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del O1
de mazo de 2017 pot ta causal "Renuncia del Trabajado/ establecido en el Art 159
numeral2 del Cód€o delTrabajo

3.- PROCÉDASE at pago de ta suma de
$0.- (cero pesos), por concepto de fenado proporcional -

4.- lftlPÚTESE to antenormente indrcado, al iTEM
2'15-23-01-0M Desahucio e tndemnizaciones.

ANÓTESE, REGÍSTRES COI\4UNIQUESE Y
ARCHiVESE -

- Transparencta Munrc¡pal
- Sub-Deplo Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo
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- lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloría


